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sECCION CUARTA

. Núm. ^.831

Recaudación de Contribuciones

D. Lucio Lajoya Brieva, Recaudador de 
Hacienda de la Zona de Daroca, a que 
corresponde el pueblo de Abanto;
Hago saber: Que eri expediente que se 

instruye por débitos a la Hacienda públi
ca por contribución urbana, pertenecien
tes a loé años 1956 al 1959, he acordado 
la práctica del embargo de las fincas pro
piedad de los deudores que a continuación 
se detallan, los cuales fueron declarados 
en rebeldía, según providencia dictada por 
estas oficinas con fecha 2 de marzo 
de 19GG.

Deudores y fincas embargadas
Macario Gimeno Herrero: Un edificio en 

la calle Castillo, 28, que linda: Por la de
recha, con Bernardo Anadón; por la iz- 
tpnerda. con Martín Peiro, y por la es
palda, con Bernardo Anadón.

Y conforme a lo dispuesto en el párra
fo 5.° del artículo 84 del vigente Estatuto 
de Recaudación, se les nplifica por medio 
do edictos, que se publicarán en el “Bole
tín Oficial" de la provincia y se fijarán en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Abanto, requiriendo al propio tiempo 
a los expresados deudores para que en el 
plazo de quince días presenten los títulos 
de propiedad de las fincas embargadas, 
apercibiéndoles que de no hacerlo se su
plirán a su costa, conforme lo que deter- 
nuna el artículo 102 de dicho Cuerpo 
legal. . •

. Daroca, 4 de julio de 1960. — El Récau ■ 
dador, Lucio Lajoya. — Visto bueno: El 
Jefe del Servicio, (ilegible).

espalda, con casa que habita Albino
Barra. . . .

Alfredo Enguita Miueli Un edificio 
en la calle Alta, sin número, que lin
da: Por la derecha, con casa de Ma- 
més Muñoz; por la izquierda, con 
Vicente Fernández, y por la espalda, 
con Vicente Fernández.

Alfredo' Enguita Muel: Un edificio 
en lá calle Plaza, sin número, cuyos 
linderos se desconocen.

Pascual Fernández Lozano: Un edi
ficio en la calle Mochales, 26, cuyos 
linderos se desconcen.

María García Hernando: Un edifi
cio en la calle Mesón, 1, que linda: 
Por la derecha con Manuel La puerta; 
por la izquierda, con Magdalena He
rrero, y por la espalda, con Magda
lena Herrero. •

Miguel Gil Baquedano: Un edificio 
en la calle Plaza, 2, cuyos linderos 
se desconocen.

Josefa Herrero Andrés: Un edificio 
en la calle Medio Lugar, sin núme
ro, cuyos linderos se desconocen.

José Ibarra Saz: Un edificio en la 
calle Alta, sin número, cuyos linde
ros se desconocen.

Pascual Lorente Hernando: Un edi
ficio en la calle Mochales, 14, cuyos 
linderos se descocen.

Vicente Maluenda Arenas: Un edi
ficio en la calle Alta, 19, que linda: 
Por la derecha, con Francisco Loren
te; por la izquierda, con Concep
ción Saz, y por la espalda, con Jo
sefa López.

Luis Maluenda Gil: Un edificio en 
la calle Alta, sin número, cuyos lin
deros se desconocen.

Núm. 3.832
D. Lucio Lajoya Brieva, Recaudador 

de Hacienda de la Zona de Daro
ca, a que corresponde el pueblo de 
Acered;
Hago saber: Que en expediente que 

se instruye por débitos a la Hacien
da pública por contribución urbana, 
pertenecientes a los años 1953 al 
1959, he acordado la práctica del 
embargo de las. fincas propiedad de 
los deudores que a continuación se 
detallan, los cuales fueron declarados 
en rebeldía, según providencia dicta
da por estas oficinas con fecha 2 
de marzo de 1960.

Deudores y fincas embargadas

Pablo (Aparicio Arguedas: Un edi
ficio en la calle Iglesia, sin número, 
cuyos linderos se desconocen.

Teodoro Aparicio Guerrero: Un edi
ficio en la. calle de Mochales, 25, de 
cabida 110 metros cuadrados, que 
linda: Por la derecha, con Juan-An- 

" tonio Luzón; por la izquierda, con 
Francisco Saz, y por la espalda, con 
Ponciano Lavilla.

José Aparicio Martínez: Un edifi
cio en la calle Fuente, 5, que linda: 
Por la derecha, con Felipe Gil; por 
la izquierda, con calle, y por la es
palda, con Bernardo Abadesa.

Bernardino Asensio. Saz: Un edifi
cio en la calle Alta, 26, cuyos linde
ros se desconocen.

Benito Aylón Cobeta: Un edificio 
en la calle Mochales, sin número, 
que linda: Por la derecha, con José 
l uzón López; por la izquierda, con i 

I cuadra de Alvaro André, y por la |



BOLETIN OFICIAL

José Maluenda Monjón: Un edificio 
en la calle Alta, 16, cuyos linderos 
se desconocen. ,

Vicenta Maluenda Saz: Un edificio 
en la calle Mochales, 4, cuyos linde
ros se desconocen.

Vicente Mlaluenda Saz: 'Un edificio 
en la calle Plaza, 4, cuyos linderos 
se desconocen. .

Blas 'Marco Peinado: Un edificio 
en la calle Alta, 16, que linda: Por 
la derecha, izquierda y espalda, con 
campo de Pascuala Fernández.

Blas Marco Peinado: Un edificio 
en la calle Medio Lugar, sin núme
ro, cuyos linderos se desconocen.

• Pedro Marco Pérez: Un edificio en 
la talle Medio Lugar, 9,- que linda: 
Por la derecha, con Pasctfala Fer
nández; por la izquierda, con Jeró- 
nima Muñoz, y por la espalda, con 
Ignacio Morata. .

Pedro Marco Pérez: Un edificio en 
la calle Mochales, 2, cuyos linderos 
se desconocen.

Miguel Pardos Morata: Un edificio 
en la calle Fuente, sin número, cuyos 
linderos se desconocen.

Antonio Pérez Cebrián: Un edifi
cio en ¡a calle Alta, sin número, qué 
linda: Por la derecha, con María 
Cebollada; por la izquierda, con 
Francisco Lorente, y por la espalda, 
con francisco Lorente.

Naia*isa Pérez Luzón: Un edificio 
en lá calle Mledib Lugar, 26, cuyos 
linderos se desconocen.

Manuel Pérez Sebastián: Un edifi
cio en la calle Baja, 21, que linda: 
Por la derecha, con Blasco Marco; 
por la izquierda, con vía pública, y 
por la espalda, con Marcelino García.'

Francisco Piqueras Guerrero: Un 
edificio en la calle Mochales, sin 
número, cuyos linderos se descono
cen.

Mamés" Ruiz Martínez: Un edificio 
en la calle Fuente, 4, cuyos linderos 
se desconocen.

Celestina Sáz "Asensio: Un edificio 
en la calle Hospital, 12, cuyos linde- 
ios se desconocen.

Eusebio Vicente García: Un edifi
cio en la calle Medio Lugar, 7, cuyos 
linderos, se desconocen.

Y conforme a lo dispuesto en el 
párrafo 5.9 del articulo 84 del vigen
te Estatuto de Recaudación, se les 
notifica por medio de edictos, que se 
publicarán en el “Boletín Oficial” 
de la provincia y se fijarán en el 
tablón de anuncios del Ayuntamien
to de Acered, requiriendo al propio 
tiempo a los expresados deudores 
para que en el plazo de quince días 
presenten los títulos de propiedad 

de las fincas embargadas, aperci
biéndoles que de no hacerlo se su
plirán a su costa, conforme a lo que 
determina el articulo 102 de dicho 
Cuerpo legal.

Da roca, 4 de julio de 1960.—El Re
caudador, Lucio La joya Brieva.—Vis
to bueno: ■ El Jefe del Servicio, (ile
gible).

1 * * *

Núm. 3.833
D Lucio Lajoya Brieva, Recaudador 

de Hacienda de la Zona de Daroca, 
a que corresponde el pueblo de 
Cubel; .
Hago saber: Que en expediente que 

se instruye por débitos a la Hacien
da pública por contribución urbana, 
pertenecientes a los años 1957 al 
1959, he acordado la práctica del 
embargo de las fincas propiedad de 
los deudores que a continuación se 
detallan, los cuales fueron declara
dos en rebeldía según providencia 
dictada por estas oficinas con fecha 
2 de. marzo de 1960.

Deudores y fincas embargadas

Joaquín Gordo Baquedano: Un edi
ficio en la calle Baja, núm. 3, cu
yos linderos se ignoran.

Saturnino Gordo Lafuente: Un edi
ficio en la calle Alta, núm. 13, que 
linda: Por la derecha, con Fidel Mar- 
t.nez; por la izquierda, con Celedo
nia Enguita, y por la espalda, con 
Celedonia Enguita. .

Y conforme a lo dispuesto en el 
párrafo 5.9 del art. 84 del vigente 
Estatuto de Recaudación, se les noti
fica por medio de edictos, que se pu
blicarán en el “Boletín Oficial” de la 
provincia y se fijarán en el tablón 
de tanuncios del Ayuntamiento de 
Cubel, requiriendo al propio tiempo 
a los expresados deudores para que 
en el plazo de quince días presen
ten los títulos de propiedad de las 
fincas embargadas, apercibiéndoles 
que de no hacerlo se suplirán a su 
costa, conforme a lo que determina 
el art. 102 de dicho Cuerpo legal.

Daroca, 4 de julio de 1960. — El 
Recaudador, Lucio Lajoya.—V.e B.9: 
El Jefe del. Servicio, (ilegible).

Núm. 3.634
D. Lucio Lajoya Brieva, Recaudador 

de Hacienda de la zona de Daroca, 
a que corresponde el pueblo de 
Gallocanta;
Hago saber: Que en expediente que 

se instruye por débitos a la Hacienda 

pública por contribución urbana, 
pertenecientes a los años 1956-1959, 
he acordado la práctica del embargo 
de las fincas propiedad de los deu-* 
dores que a continuación se detallan, 
los cuales fueron declarados en re
beldía, según providencia dictada 
por estas oficinas con fecha 2 de mar
zo de 1960. ,

Deudores y fincas embargadas

Juan Aguado Daga (herederos): 
Un edificio en la calle Mayor, sin 
número, que linda: Por la derecha, 
con calle; por la izquierda, con Pe
dro Ballestin, y por la -espalda, con 
Manuel Visiedo.

Marcos Laguna Berbegal: Un edi
ficio en la cálle San Pedro, sin nú
mero, que linda: Por la derecha, ccn 
calle; por la izquierda, con Fabiana 
Ballestin, y por la espalda, con Eloy 
Salas.

Marcos Lagunas Berbegal: Un edi
ficio en la calle San Pedro, sin nú
mero, que linda: Por la derecha, con 
fabiana Ballestin; por la izquierda, 
con Eloy Salas, y por la espalda, 
con camino.

Y conforme a lo dispuesto en el 
párrafo 5.9 del art. 84 del vigente 
Estatuto de Recaudación, se les noti
fica por medio de edictos, que se 
publicarán en el “Boletín Oficial” de 
la provincia y se fijarán- en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de1 
Gallocanta, requiriendo ál . propio 
tiempo a los expresados deudores 
/para que en el plazo de quince días 
presenten los títulos de propiedad 
de las fincas embargadas, apercibién
doles que de no hacerlo se suplirán 
a su costa, conforme lo que determi
na el art. 102 de dicho Cuerpo legal.

Daroca, 4 de julio de 1960.—El Re
caudador, Lucio Lajoya.—V.9 B.9; El 
Jefe del Servicio, (ilegible).

Núm. 3.835
D. Lucio Lajoya Brieva, Recaudador de 

Hacienda de la Zona de Daroca. a que 
corresponde el pueblo de Val \de San 
Martín; .
Hago saber: Que en expediente que se 

instruye por débitos a la Hacienda públi
ca por contribución urbana, pertenecien
tes a los años 1956 al 1959, he acordado 
la práctica del embargo de las fincas pro
piedad de los deudores qve a continua
ción se detallan, los cuales fueron decla
rados en rebeldía, según providencia 
dictada por estas oficinas con fecha 2 de 
marzo de 1960.
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Deudores y fincas embargadas ,

Timoteo Abad del Molino: Un edificio 
en la calle Stalana, sin número, cuyos lin
deros se desconocen.

Herederos de Lucía Blasco Traid: Un 
edificio en la calle Baja, sin número, qne 
linda: Por la derecha, con Cirilo Pesca
dor Rubio; por la izquierda, con Frontón 
público, y por la espalda, pon Narciso 
Franco Blasco.

• Herederos de Lucía Blasco Fraid: Un 
edificio en "La Sierra , que linda: Por la 
¿ierecha, con era de Trinidad Agustín; por 
la izquierda, con el mismo; por la esr 
palda, con Timoteo Martín/y por delante, 
■con Trinidad Agustín.

Escolástico Lechón Pardos: Un edificio 
en la calle de la Cuerda, sin número, que 
linda: Pgr la derecha, con paso del mon
te; por la izquierda, con.finca del mismo, 
y por la espalda, con finca del' mismo. .

Emiliano Lechón Sebastián: Un edificio 
en la calle Fuente, 15, que linda: Por la 
derecha, con Federico Bello Blasco; por 
la izquierda, con Gregorio Sebastián Ba- 
llestín, y por la espalda, con vía pública.

Emiliano Lechón Sebastián (H,ros.): Un 
edificio en la calle Maraña, sin número, 
que linda: Por la derecha, don Gregorio 
Sebastián; por la izquierda, con Jesús | 
Santos, y por la espalda, con, Jesús Sahtos 
y Gregorio Sebastián.

Y-conforme a lo dispuesto fen el párrafo 
quinto del artículo 84 del vigente Estatuto 
de Recaudación, se les notifica por medio 
de edictos, que se publicaráneen el "Bo
letín Oficial" de la provincia y se fijarán 
en el tablón de anuncios del Ayuntamien
to de Val de San Martín, requiriendo al 
propio tiempo a los expresados deudores 
para que en el plazo de quince días pre
senten los títulos do propiedad de las fin
cas embargadas, apercibiéndoles que de 
no haberlo se suplirán a su costa, confor
me a lo que determina el artículo 102 de 
dicho Cuerpo legal.

Daroca, 4 de julio de 1960. — El Re
caudador, Lucio Lajoya.—V.° B.°: El Jefe 
del Servicio, M. Gonzalvo.

timen pertinentes por un plazo de 
quince dias, a contar desde la fecha 
de publicación de este anuncio en el ■ 
“Boletín Oficial” de la provincia, en 
cumplimiento de lo'determinado en 
el articulo 109 de la Ley de Régi
men Local, a cuyo efecto dicho Re
glamento se halla de .manifiesto en 
la Sección de Propiedades de esta 
Secretaria General durante las. horas 
de oficina.

Zaragoza, 28 de junio de 1960.—El 
Alcalde, Francisco Vera. — Por acuer
do de S. E.: El Secretario • general, 
Luis Aramburo.

Núm. 3.797
“Señalizaciones Md” ha solicitado 

de esta Excelentísima Corporación 
municipal la devolución de la fianza 
que depositó para responder del su
ministro de siete carteleras Con la 
inscripción “Silencio” y “Prudencia”, 
con destino a la señalización de la 
ciudad.

Lo que se hace público, conforme 
a lo dispuesto en el articulo 88 del 
vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, para 
que en el plazo de quince días pue
dan presentar reclamaciones quienes 
creyeren tener algún derecho exigí 
ble al solicitante por razón del con
trato.

Zaragoza, 4 de julio de 1960. — El 
Alcalde-Presidente, Francisco Vera.— 
Por ‘ acuerdo de S, E.: El Secretario 
general, Luis 'Aramburo.

- * * ■*

" Núm. 3.798

D. Fernando Duce Alcalá ha solici
tado de esta Excelentísima Corpora
ción municipal la devolución de la 
fianza que depositó para responder 
dt la ejecución de las obras de va
riante ' de vertido del alcantarillado 
del barrio de la industrial Química.

Lo que se hace público, conforme 
a lo dispuesto en el. articulo 88 del 
vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, para 
que en el plazo de quince días pue
dan presentar reclamaciones quienes 
creyeren tener algún derecho exigi- 
ble a’l solicitante por razón del con
trato. , .

Zaragoza, 4 de julio de 1960. — El 
Alcalde-Presidente, Francisco' Vera.— 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo.

SECCION QUINTA

Núm. 3.796

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

El Excelentísimo Ayuntamiento Ple
no, en sesión celebrada el dia 25 de 
los corrientes, aprobó el Reglamento 
del Mercado Central de Pescados de 
esta Inmortal Ciudad.

Lo que se pone en conocimiento 
del público mediante el presente 
anuncio oficial para que puedan for
mularse las reclamaciones que se es

Núm. 3.807

Tribunal Provincial 
de lo Contencioso - Administrativo

Por D. Clemente Gil Moliner y 
otros se ha interpuesto recurso con- 
tencioso-administrativo contra acuer
do de la Alcaldía de Zaragoza, de 
29 de abril de 1960, desestimando re
curso de reposición contra providen
cia de la misma Alcaldía, de 14 de 
marzo de 1,960, declarando el estado 
de ruina inminente de la casa nú
meros 33 y 35 de la calle Pignatelli. 
• • Lo que se hace público para cono
cimiento de los que tengan interés 
directo en el asunto y quieran coad
yuvar en él a la Administración.

Inmortal Ciudad de Zaragoza,' 7 de 
julio de 1960.—El Secretario del Tri
bunal, Juan Cabezudo .—V.9 B.9: El 
Presidente, Ginés Parra Jiménez.

* « » »

Núm.' 3.847
Por Arturo Ferrer Duarte y otros 

se ha interpuesto recurso con.tencio- 
, so-administrativo contra , acuerdo del 
Ayuntarriiento de Farlete, de 30 de 
noviembre de 1959, aprobando Re
glamento para disfrute y aprovecha
miento de tierras del patrimonio 
municipal y coptra los acuerdos de 
26 de febrero y 24 de mayo de 1960 
desestimando reclañiaciones contra 
dicho Reglamento.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que tengan interés 
directo en el asunto y quieran coad
yuvar en él a la Administración.

Inmortal Ciudad de Zaragoza, 9 de 
julio de 1960.—-El Secretario del Tri
bunal, Juan Cabezudo. — V.9 B.9: El 
Presidente, Ginés Parra.

SECCION SEXTA

Núm. 3.801
CARIÑENA

D. José Vicente Juan, Alcalde-Presi
dente del Muy Ilustre Ayuntamien
to de la ciudad de Cariñena;
Hacp saber: Que el Ayuntamiento 

expresado tiene acordada subasta pú
blica para la instalación de una básr 
cula-puente para el servicio público 
de “fiel pesador”, en sustitución de 
la actual, a cuyo efecto en la Secre
taria municipal se hallan de mani
fiesto los 'pliegos de condiciones, y 
demás documentos, pudiéndose pre
sentar reclamaciones en el plazo de
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ocho dias, al amparo del articulo 24 
del Reglamento de Contratación de 
9 de enero de 1953.

Cariñena, 7 de julio de 1960. — El 
Alcalde, José Vicente Juan.

Núm. 3.817 

FARLETE
El Ayuntamiento en Pleno de mi 

presidencia, en sesión de hoy, ha 
acordado e n principio aprobar un 
Reglamento especial determinativo de 
los requisitos y trámites necesarios 
para la concesión de los honores y 
distinciones previstos en los artícu
los- 303 y 304 del Reglamento de Or
ganización, Funcionamiento y Régi
men Jurídico de 17 de mayo de 1952.

Y a los efectos de lo preceptuado 
en el articulo 305 del aludido Cuer
po legal, se abre información públi
ca por término de un mes, durante 
el cual podrá ser examinado el ex
pediente en la Secretaria del Ay*in- 
tamiento y formularse las reclama
ciones u objeciones que se crean 
oportunas.

Farlete, 8 de julio de 1960.— El 
Alcalde, Francisco Duarté.

■ Núm. 3.827

PEDROLA x

Aprobado por esta Corporación el 
proyecto redactado por el Arquitecto 
municipal D. Fernando Vera Ayuso 
sobre construcción de ocho viviendas 
para el Magisterio y conserje deí 
grupo escolar de esta villa, queda 
expuesto al público por término de 
quince días en la Secretaria munici
pal para que, durante dicho plazc 
puedan formularse reclamaciones.

Pedrola, 8 de julio de 1960. — El 
Alcalde, (ilegible). ' .

SECCION ‘ SEPTIMA

ADMIHBTRAaON M JUSTICIA

JÜZ6AB0S DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3856
JUZGADO NU MI 2

D. José-Luis Ruiz Sánchez, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento sumario del art. 131 
de la Ley Hipotecaria, seguido en es
te Juzgado con el núm. 161 (^e 1960, 
a instancia de D. José Serrano Royo, 
representado por el Procurador don 
Bernabé Juste, contra D. Juan-José 
Prat Lázaro y D.- Matilde Parral Pa
lomar, se sacan a la venta en públi
ca subasta, por primera vez y térmi
no de veinte días, las fincas hipote
cadas que a continuación se descri
ben: -

A. Una casa en la calle Olleta, 'dez 
esta ciudad, manzana 35, número 18, 
de extensión superficial ignorada, 
confrontante: Por la derecha y por 
la espalda, con casa número 16, per
teneciente a D. Alejandro Sierra, y 
por la izquierda, con casa número 20 
de la misma calle, propia de D.- Mia
ría de la Concepción Andrés. Inscri
ta al tomo 358, folio 168, finca 2.076. 
Valorada en 150.000 pesetas.

B Otra casa en la misma calle, 
manzana 35, número 20, de exten
sión superficial ignorada, confron
tante: Por la derecha con la casa 
antes descrita; por la izquierda, cun 
la número 22, de D. Eusebio Gimé
nez, y por la espalda, con corral de 
la casa número 16, perteneciente a 
'D. Alejandro Sierra. Inscrita al tomo 
número 1.030, folio 249, finca 2.077. 
Valorada en 150.000 pesetas.

Total, 3G0.00O pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala-audiencia de este Juzgado el día 
24 de agosto próximo, a las doce de 

. su mañana, y para tomar parte en 
la misma deberán los licitadores: 
Consignar previamente en la Mesa 

del Juzgado el 10 por 100 de la ta
sación y acreditar su personalidád,. 
sin cuyos requisitos no serán admi
tidos, sin que sean admisibles pos
turas que no cubran o sean inferio
res al tipo de subasta, que es el im
porte total de la valoración dada a 
las fincas, y pudiendo hacerse ej re
mate en calidad de ceder a un ter
cero; que no existen títulos de «pro
piedad, siendo de cargo del rema
tante el proporcionárselos, y que los 
autos y la certificación de cargas 
están de manifiesto en Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, 
y que las cárgas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al. crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Zaragoza a siete de julio 
de mil novecientos sesenta.—El Juez, 
José-Luis Ruiz Sánchez.—. El Secre
tario, F-rancisco Solchaga.

PARTE NO OFICIAL

N’úm. 3.868

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de La Zaida

.CREMAO FISCAL
Durante el plazo reglamentario se 

halla expuesto al público en la Secre
taria de esta Hermandad el reparto- 
gremial para el pago del arbitrio so
bre la riqueza agropecuaria corres
pondiente al año 1959, concertado 
con la Excma. Diputación ProvinciaL

Lo que se hace público a efectos 
de que dentro del plazo reglamenta
rio puedan presentarse las reclama
ciones o reparos contra el mismo por 
los contribuyentes.

Por Dios, España y su Revolución? 
nacional-sindicalista.

La Zaida, 6 de julio de 1960. — El 
Presidente del Gremio, Lorenzo BuiL

Precio de inserciones y
. INSERCIONES 

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 
no estén exceptuadas por disposición legal.

Preeio: En la "Parte oficial", 6 ptas. por linea o fracción; en 
la “Parte no oficial", 10 pesetas por linea o fracción.

Todos los pagos <* efectuaran en la AiminiSH-acirm,

suscripcióíi a este Boletín
PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre .......................................... ■............. 90 pesetas.
Semestre .................................................. '...... 160 —
Año .................................................   300 —
Especial para Ayuntamientos: Año ....... 250 —

Número suelto: 3 ptas. año corriente, y 5 ptas. los de años an
teriores.

y de ésta se solicitaran las suscripciones.


